
BO CONCERTADO 

BOLETINBOFICIÍL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

llffllDiltrBCldB.—Intervención de fondoi 
dtla Diputación provincial. —Teléfono 1700 
0p. da la Diputación ' provincial.-Tel. 1916 

Hábado 30 de Octubre de 19^4 
Mm. 246 

No se publica loa domingos ni diaa feitlvoi. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3,00 peseta*. 
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AAnífllsMáD provlBCial 
(inlelericíiM Hidnirálica M Diera 
Don Angel Diez Pérez, Presidente de 
la Comisión Organizadora de la Co
munidad de Regantes de los Paertos 
del Chano, La Vega y Requejo, con 
vecindad en San Martín de la Fala-
mosa Ayuntamiento de Las Oma-
ñas (León), solicita del limo, Sr. In
geniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, la ins 
cripción en los Libros Registres de 
Aprovechamientos de Aguas Públi 
cas de la Cuenca, de uno que utiliza 
las aguas del rio Omañas, con des
tino a usos industriales y riegos, 
cuyo aprovechamiento, con sus ca
racterísticas, se detallan seguida
mente: 

Provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad 

de Regantes de los Fuertes del Cha
no, La Vega y Requejo. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Omañas. 

Térmiao municipal donde radica 
la toma: Las Omañas. 

Volumen de agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Usos 
industriales y riegos. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad, 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que preceptúa el ar
tículo 3,° del R. D.-Ley de 7 de Ene 
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de veinte días naturales, a contar de 
|* publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
íue se consideren perjudicados con 
|o solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, ante ia Coafedera-
ción Hidrográfica del Duero,Muro, 5, 
en Valladolid, haciéndose constar 
í^e no tendrán fuerza ni valor al
guno las que se presenten fuera de 

plazo o no estén reintegradas con
forme a la tigeate Ley del Timbre. 

Valladolid, 13 de Octubre de 1954.-
El Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
4334 Núm. 1103.-151,25 ptas. 

Servicios Hidráolicos del Norte de 

lúas terrestres,—Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Carlos Ares Pérez, vecino de 

Villafranca del Bierzo, solicita la 
inscripción a su favor en los regis
tros especiales de aprovechamientos 
de aguas públicas creados por el 
Real Dedreto de 12 Abril de 1901, del 
que viene disfrutando en el río Val-
caree, en el sitio llamado «Penedón», 
en términos de su vecindad, con des
tino al riego de 0,2616 hectáreas de 
terreno y accionamiento de un mo
lino harinero de dos piedras. 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha petición se 
presenten en la Alcaldía de Villa-
franca del Bierzo, o en las oficinas 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle Dr. Casal, núm. 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 27 de Septiembre de 1954. 
El Ingeniero Director, (ilegible) 
4108 Núm, 1108.-28,50 ptas. 

Adnleistratián mníslpil 
Ayuntamiento de 

Luyego de Soin0za 
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

se anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Recaudador de Arbi
trios del mismo, con arreglo al plie
go de condiciones, que se'halla de 
manifiesto en el tablón de anuncios 
de este Ayuntamiento,' pudiendo las 

personas que les interese, solicitarlo 
en instancia dirigida al Sr. Alcalde, 
reintegrada con arreglo a la Ley del 
Timbre y en sobre cerrado y lacra
do, hecha con arreglo al formulario 
que se facilitará en la Secretaría mu
nicipal a cuantas personas 1© solici
ten, debiendo ser presentadas las 
proposiciones en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Luyego de Somoza, a 23 de Octu
bre de 1954.—El Alcaláe, Baldomcro 
Otero. 
4434 Núm. 1101.—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
. La Bañeza 

Este Excmo. Ayuntamiento, en su 
sesión de ayer, acordó celebrar con
curso para designar Gestor-Recauda
dor para la administración y recau
dación de ciertos arbitrios e impues
tos municipales, en régimen de Ges
toría afianzada. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en las ofi
cinas de la Secretaria municipal, fi
gurando, eatre otras, las siguientes: 

Se fija en veinte días hábiles el 
plazo para la presentación de plie
gos en esta Secretaría, a contar del 
siguiente al en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; admitiéndose dichos 
pliegos durante las horas de oficina, 
y hasta las trece del día anterior al 
de la apertura de los mismos. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final del presente, 
y han de hacerse en pliego cerrado 
y lacrado a satisfacción del concur
sante, acompañando por separado el 
justificante que acredite la constitu
ción del depósito o fianza provisio
nal del cinco por ciento del tipo mí
nimo del afianzamiento, que se fija 
en trescientas treinta mi l (330.000) 
pesetas, o sea que el importe de la 
fianza o depósito ha de ser de diez y 
seis mil quinientas (16.500) pesetas; 
acompañando a la vez documento 
de identidad del licitador. 
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El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en la Sala de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las doce 
horas del día hábil siguiente al de 
los veinte hábiles concedidos para 
la presentación de pliegos. 

La lianza definitiva se constituirá 
en dinero, valores negociables o hi 
poteca sobre inmuebles.y en la cuan
tía de las tres dozavas partes del im
porte del remate. 

El plazo de arriendo será desde 
primero de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco, o posterior si 
lo fuera la fecha de formalización 
definitiva de la oportuna escritura 

Bública, hasta el treinta y uno de 
•icietnbre de mil novecientos cin

cuenta y nueve. 
Todos los gastos que se originen 

para llevar a cabo la administra
ción y recaudación de los derechos 
municipales a que se contrae este 
expediente,serán de cargo del Gestor-
Recaudador, asi como cuantos se 
originen a consecuencia de este con 
curso. 

La Bañeza, 23 de Octubre de 1954.-
El Alcalde, (ilegible). 

Modelo de proposición 
D con domicilio en 

(precisión en este dato), natural de 
, de profesión 

Manifiesta: Que se muestra licita-
dor en concurso anunciado por el 
Excmo. Ayuntamiento de La Bañeza, 
para la administración y recauda-
cién de impuestos municipales en 
régimen de Gestoría Afianzada, ofre
ciendo por dicha gestión la cantidad 
de pesetas: (claro en letra y 
números). 

La Bañeza, . . . de de 1954. 
4444 Núm. 1109.-220,00 ptas. 

MDIENGM TERRITORIAL DE ViLLADOLID 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial, 
Certifico: Que el tener literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que sé hará mérito, 
correspondientes al rollo número 21 
de 1954 de la Secretaria del Sr. Lez 
cano, es como sigue: 

Eacabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a cinco de Octubre, de 
mi l novecientos cincuenta y cuatro; 
en los autos de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de 1* instan
cia de Ponferrada, seguidos por doña 
María Cabo Santalla, mayor de edad 
viuda, sus labores y vecina de Caba
nas Raras, en su propio nombre y 
como representante legal de sus hi
jos menores de edad María, Saturni
no y Edelmita Rodríguez Cabo, que 
no ha comparecido ante este Tribu
nal en el presente recurso, por lo que 
en cuaato a la misma se han enten

dida las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, con la Red Nació 
nal de los Ferrocarriles Españoles, 
que ha estado representada por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio y defendida por el Letrado don 
Santiago Rodríguez Monsalve y don 
Pedro García González, mayor de 
edad, casado, chófer y vecino de 
Cazorla, que tampoco ha compare 
cido ante este Tribunal en el presen
te recurso, por lo que en cuanto al 
mismo también se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal; sobre reclamación de can 
tidad; cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte deman
dada, contra la sentencia que en diez 
de diciembre del año último, dictó 
el Juzgado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando en parte y en parte re 
vocando la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Ponfe 
rrada, en la demanda intada por 
D.a Ana María Cabo Santalia, en 
nombre propio y de sus h'jos meno 
res de edad, contra la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles y don 
Pedro García González, en autos 
acumulados sobre reclamación de 
cantidad, debemos declarar y decla
ramos firme la sentencia apelada 
condenatoria para este último y 
absolvemos de la dicha demanda a 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles. Sin hacer especial impo
sición de las costas de la primera 
instancia y sin hacer pronuncia
miento de las de esta segunda. 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma se publicarán en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por 'a incomparecencia ante 
este Tribunal en el presente recurso 
de la parte actora y del demandado 
D. Pedro García González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
E. Macho-Quevedo.—Vicente R Re
dondo.—José de Castro.— Agustín 
B. Puente.—Leopoldo Duque.—Ru
bricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados del Tribunal. 

Y para (jue tenga efecto lo acor
dado, expido el presente en Valla
dolid, a quince de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Luis Delgado. 
4407 Núm. 1110.-250,25 ptas. 
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Don Luis Delgado Orbaneja, Abo
gado y Oficial de Sala de esta au
diencia territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 202 

de 1953 de la Secretaría del Sr. r 
cano, es como sigue: ' 

Encabezamiento.—En la ciuH 
de Valladolid a veintiocho de Se 
tiembre de mil novecientos cincue^ 
ta y cuatro; en los autos de mavo 
cuantía, procedentes del Juzgado d 
1.a instancia número uno de León 
seguidos por D." Emilia Fidalgo Gar' 
cía, mayor de edad, viuda, labradora 
y vecina de Méizara. D." Tarsila Ga* 
cía Fidalgo y su esposo D. Hipólito 
García Sutil, mayor de edad, militar 
y vecinos de Bilbao, D,a Rosalía llar-
cía Fidalgo y su esposo D. Eloy Gar
cía Castellano, mayores de edad, PQ. 
licía del Tráfico y vecinos de Zamora 
y ©.a Amalia García Fidalgo y sa 
esposo D, Santiago Tejedor Herrero 
mayores de edad, agricultor y veci
nos de Méizara^ que ha estado repre
sentado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendidos por 
el Letrado D. Vicente Gqjlarte Gon
zález, con D, Julián Casajus Muru. 
garren, mayor de edad, casado, in
dustriad y vecino de Madrid que ha 
estado representado por el Procura
dor D. José María Stampa y Ferrer 
y defendido por el Letrado D. Fran
cisco Sanz Macho y D. José García 
Fidalgo, mayor de edad, soltero, la
brador y vecino de Méizara, que no 
ha comparecido ante este Tribunal 
Superior, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribunal; 
sobre tercería de dominio de bienes 
inmuebles; cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte actora, 
contra la sentencia que en ocho de 
Octubre del año último dictó el Juz
gado expresado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial imposición de 
costas en primera ni en segunda ins
tancia, confirmando en parte y en 
parte revocando la sentencia apela
da, estimando en parte la demanda 
de tercería de dominio formulada a 
nombre de L).a Tarsila, D.a Rosalía 
y D.a Amalia García Fidalgo, asisti
das de sus esposo D. Hipólito García 
Sutil, D. Eloy García Castellanos y 
D. Santiago Tejedor, debemos de' 
clarar y declaramos que las fincas 
números veinticuatro al cuarenta i n ' 
clusive, reseñadas en el hecho pri
mero de la demanda, que fueron em' 
bargadas al demandado D. José 
García Fidalgo a instancia de D. Ju' 
lián Casajus Murugarren, pertenecen 
en plena propiedad y dominio a re
feridos demandantes; mandando qu® 
se alce el embargo trabado en la* 
mismas, el quince de abril de md 
novecientos cincuenta y dos, al foh* 
treinta y cinco, y se dejen a la libre 
disposición de referidas demandan
tes y desestimamos la demanda de 
tercería de dominio formulada * 
nombre de D / Emilia Fidalgo Gar
cía en cuanto a las fincas número* 



o0 al veintitrés del hecho primero 
je |a demanda, de la que absolve
mos a los demandados D. Julián 
Casajus Murugarren y D. José Gar-
gja Fidalgo, debiendo seguirse con
tra indicadas fincas el procedimiento 

apremio con arreglo a derecho. 
Así por esta nuestra sentencia, 

cayo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
cl BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León por la incomparecencia 
ante esta Superioridad en el presen
te recurso del demandado D. José 
García Fidalgo, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—E, Macho 
^uevedo.—Vicente R. Redondo.— 
Aniano Alonso.—Agustín B, Puente. 
—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es-
irados del Tribunal, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a seis de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Luis Delgado 
Orbaneja. 
4348 Núm. 1107—308,00 ptas . 

Juzgado municipal núm. 1 de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa, Juez Municipal núme
ro uno de León. 
Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado, se sigue juicio 

Serbal civil a instancia del Procura
dor D. José Muñiz Alique, en repre
sentación de D. Alberto García Gar
da, contra D. José Gigante Benéitez, 
sobre reclamación de cantidad, y en 
ni mismo se ha acordado sacar a pú
blica subasta los bienes embargados 
al demandado, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la misma el día 
Quince de Noviembre próximo a las 
doce horas. 

Los bienes embargados son los si
guientes: 

Una máquina de coser marca 
-«Alfa», de tres cajones, seminueva, 
tasada en mil doscientas pesetas. 

Se hace saber a los que quieran 
Jomar parte en la subasta, que de
berán depositar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del importe de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las des terceras partes de su 
«valúo. 

Dad© en León a veintidós de Oc-
ûbre de mil novecientos cincuenta 

y cnatro.—Fernando Domínguez Be-
rrueta.—p. S. M.: Mariano Velasco. 
^ 2 Núm. 1106.—56,10 ptas. 

«on Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal número 1 
de los de León. 
Poy fe: Que en el juicio de faltas 

^mero 93 de 1954, seguido contra 

Juan del Campo García, por el he
cho de hurto, se ha dictado provi
dencia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se in 
seriará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León los seis días 
de arresto que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndo 
le que de no hacerlo se procederá a 
su detención. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus 
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles v i 
gentes 40,00 

Reintegro del expediente 10,00 
Idem posteriores que se presu-"" 

puestan 4,00 
Mutualidad 16.00 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y eje
cución según aranceles vi
gentes . . 40 001 

Reintegro del expediente 7 O0j 
Idem posteriores que se presu

puestan 4 00 
Mutualidad 8 00 

Totals.e. u o . . . . 59 00 
Importa en total la cantidad de 

cincuenta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a Juan del 

Campo García. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León, por encontrarse dicho pe
nado en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a dos de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro,—Mariano Velasco.—Vis
to bueno: El Juez municipal, Fer
nando Domínguez Berrueta. 4237 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 83 de 1954, seguido con 
tra Adela Hernández Borja y María 
Giménez Escudero, natural de León, 
hija de Lisardo y de Antonia, y de 
18 años, hija de Ricardo y Anto 
nia, respectivamente, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providencia 
declarando firme la sentencia re
caída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a las citadas pena
das de la tasación de costas que se 
insertará después, practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dichas penadas 
para que dentro del plazo de ocho 
días se presenten voluntariamente 
ante este Juzgado para cumplir en 
la cárcel de esta ciudad de León los 
seis días de arresto que les fueron 
impuestos como p e n a principal, 
apercibiéndolas que de no hacerlo 
se procederá a su detención. 

'Total s. e. u o . . . . , . . . . 70,00 
Importa en total la cantidad de 

setenta pesetas. 
Corresponde abonar a_cada pena

da la mitad. 
Y para que sirva de notificación 

y requerimiento''en forma a dichas 
penadas, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dichas 
penadas en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a dos 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—M. Velasco.— 
-V.0 B.0: El Juez Municipal, Fer
nando D Berrueta. 4238 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Julio Fernández Quiñones, Juea; 

Municipal en funciones de la ciu
dad de Ponferrada. 
Hago público: Que en diligencias 

de ejecución de la sentencia firme 
dictada en el juicio civil de cogni
ción seguido en este Juzgado con el 
número 98-1954, a instancia de don 
Federico García Marqués contra don 
José Pereira Sánchez, sobre recla
mación de cantidad, he acordado 
por providencia de esta fecha sacar 
a primera y pública subasta por tér
mino de veinte días y tipo de tasa
ción, la finca rústica que a continua
ción se describe, embargada como 
de la propiedad del demandado: 

En término de Cabanas Raras 
Finca rústica al sitio del Caserón, 

de veinte- áreas, linda: Norte, paso 
para las casas situadas al mismo si
tio del Caserón; Sur, camino públi
co; Este, María y José Marqués, y 
Oeste, camino. Tasada en cuatro mil 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala-
Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Naviembre próximo a 
las doce horas y para tomar parte en 
ella habrán de consignar los licita-
dores el diez por ciento' del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par-
ceras partes del avalúo. 

Se advierte que no se han presen
tado los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta ni han sido 
suplidos, por lo cual los lícitadores 
habrán de conformarse con testimo
nio del acta de remate. 

Dado en Ponferrada a veintidós de 
Octubre de mil novecientos cincuen-



ta y cuatro.—El Juez Municipal, Ju
lio Fernández Quiñones.—El Secre
tario, Lucas Alvarez Marqués. 
4426 Núm. 1102.-75,90 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo y su parti
do, en el juicio de mayor cuantía 
promovido por D,a Rosario Pol Fer
nández, contra D. Faustino Domín
guez Amigo, mayor de edad, indus
trial y vecino que fué de esta villa, 
sobre reclamación de cantidad, acor
dó citar por segunda vez al deman
dado para que el día cuatro de No
viembre próximo, a las d«ce horas, 
comparezca en este Juzgado al obje
to de declarar en confesión judicial 
a propuesta de la parte actora, aper
cibido que de no comparecer n i de 
alegar justa causa que se lo impida, 
podrá ser tenido por confeso en las 
posiciones que seaa declaradas per
tinentes. 

Y para que sirva de segunda cita
ción al demandad© D. Faustino Do
mínguez Amigo, en ignorado para
dero, con el apercibimiento indica
do, pongo la presente en Villafranca 
del Bierzo a 18 de Octubre de 1954. 
El Secretario, Pedro Fernández. 
4347 Núm. 1104.-74,25 ptas. 

Cédula de notificación 
Don Enrique Bajo García, Oficial 

Habilitado en funciones de Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 158/54, dimanante del 
Sumario núm. 90/53, del Juzgado de 
Instrucción núm. 2 de los de León, 
recayó la siguiente 

Sentencia: En la ciudad de León, 
a ocho de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.—Visto por 
el Sr. don Juan-Manuel Alvarez Vi-
jande. Juez municipal del Juzgado 
núm. 2 de esta ciudad, el presente 
juicio de faltas, siendo partes el se
ñor Fiscal municipal y denunciante 
don Mariano Santos Gutiérrez, de 
35 años de edad, casado, industrial, 
vecino de León, siendo asimismo 
perjudicado don Fernando Martínez 
del Valle, mayor de edad, empleado, 
de esta vecindad y denunciado don 
Alejandro Fernández Rivero, de 24 
años de edad, soltero, obrero, en 
ignorado paradero, por hurto. 

Fallo,—Que debo condenar y con
deno al denunciado Alejandro Fer
nández Rivero, como autor respon 
sable de la falta de hurto doméstico 
continuado con la concurrencia de 
la circunstancia modificativa de la 
responsabilidad criminal, 9.a del ar
tículo 10.° del Código Penal, la pena 
de quince días de arresto menor car
celario, sirviéndole abono el tiempo 
de prisión preventiva sufrida duran 
te el sumario; debiendo indemnizar 
el condenado al denunciante don 

Mariano Santos Gutiérrez, en la can
tidad de quinientas trece pesetas, 
como importe de los efectos no recu
perados, con las costas procesales. 
Una vez firme esta sentencia, líbren
se los despachos para devolución al 
perjudicado de los efectos recupera
dos.—Firmado.—J. M, Alvarez Vi-
jande. —Rubricado.—Consta publi
cada en el día de su fecha. 

Y para notificación al condenado 
rebelde Alejandro Fernández Rivero, 
por el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se extiende la presente en el 
mismo día de su fecha, con el visado 
del Sr. Juez Municipal.—El Secreta
rio, P, H. Enrique Bajo García.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal número 
dos, J. M. Alvarez Vijande. 4232 

Requisitorias 
López Rodríguez Angel, de 35 años 

de edad, soltero, obrero, hijo de Zoi
lo y de Ramona, vecino de Villal-
pando (Zamora), alto, fuerte, nariz 
larga, lleva tatuajes en los dos bra
zos, en uno, una cabeza de mujer y 
en el otro como un escudo, en el cal
zado que usa le falta un poco de ta
cón en cada zapato, hoy en ignora
do paradero, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Villalón de 
Campos, con el fin de notificarle 
auto de procesamiento, indagarle y 
ser reducido a prisión en méritos del 
sumario núm. 40 de 1954, por robo, 
apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial procedan a 
la busca y captura de dicho procesa
do, el que caso de ser habido será 
puesto a disposición de este Juzgado 
en prisión. 

Villalón de Campos a 10 de Octu
bre de 1954.—Luis Andrés Velasen. 
—Jesús R. 4272 

Anulación de requisitoria 
Por la presente, y en cumplimien

to de lo mandado por el Magistrado 
Juez de Instrucción núm, 2 de León 
en sumario 18 de 1954, por estafa, se 
deja sin efecto la requisitoria publi
cada llamando al procesado Joa
quín Pérez Várela, por haber sido 
capturado y reducido a prisión. 

León, a 22 de Octubre de 1954.—El 
Magistrado Juez núm. 2 Emilio Villa 
El Secretario F. Martínez. 4424 

Anuncios particulares 

CQmanidad de Reíanles de la Presa 
Geaeral o de Tapia 

Se convoca a Junta General a esta 
Comunidad para el día 21 de No

viembre próximo en la Coasístor' 
de este Ayuntamiento a las 15 \xQl** 
y a las 16 en segunda convocatoHa' 
si no hay número suficiente en t 
primera, con validez de acuerdos en 
la segunda. 

Orden del día 
1. ° Examen de la Memoria se

mestral presentada por el Sindicato 
2. ° Examen y aprobación del Pre. 

supuesto para el año 1955. 
3. ° Ruegos, preguntas y aclara^ 

ciones. 
Hasta dicho día se admiten ea Se-

cretaría Altas, Bajas y rectificacio
nes por escrito al Padrón que grav^ 
dicho presupuesto, las cuales serán 
comprobadas por el Sindicato con 
cargó ai reclamante si fueran falsas 
o infundadas. 

Ríoseco de Tapia a 20 de Octubre 
de 1954—El Presidente, (ilegible). 
4382 Núm. 1105.—71.50 ptas. 

Comalida i de rsíaates presa B o t e 
i Linares 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la R. O. 9 de Abril 1872 en relación 
con el apartado 2.° del artículo Id 
del Reglamento de Sindicatos de 
Riegos 25 de Junio de 1884 y aparta
do 8.° del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación 29 diciembre 1948, 42, 
y enunciado d) del artículo 2.° del 
mismo Cuerpo Legal, vengo en dar 
a conocer a todas las Autoridades, 
así como al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido el nombra
miento de Recaudador de esta Cô  
munidad de Regantes a favor de don 
José Luis Nieto Alba.vecinode León.. 

Barrio de Santa María, 11 Octubre 
de 1954.—El Presidente, Isidro Fer
nández. 4387, 

Gomufllílad de Reíanles de la Presi 
Unllla 

Se convoca a Junta general de Re
gantes y usuarios de esta Comuni
dad, para-el día siete de Noviembre 
próximo a las dos de la tarde en pri
mera convocatoria y a las cuatro en 
segunda, a fin de acordar sobre los 
siguientes asuntos: 

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria semestral del Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos 
para el año próximo. 

3. ° Elecció» de los siguientes car 
gos: Presidente de la Comunidao. 
Presidente del Sindicato; Presidente 
del Jurado de Riegos, vocal del Si»' 
dicato y Tesorero del Sindicato. , 

4. ° Ruegos y preguntas. 
La Junta General se celebrara en 

Sotico en el sitio de costumbre. . 
Sutico, 26 de Octubre de 1954.-^ 

Presidente, Carlos Martínez. 
4483 Núm 1116 —66,00 p*^ 


